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C IU DAD DE
LA COSTA

Ciudad de la Costa, 28 de abril de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.728/2020 ACTA N' 2Ol2020

VISTO I: La importancia de los gobiernos depa¡tamentales y municipales
en la Gestión de Riesgo y el desarrollo sustentable, debido a la diversidad
de servicios que prestan en este 6ector, como a su papel en cuanto a la
normativa relacionada y al control de las consecuencias de acciones
eiercidas en el territorio.

VISTO II: Que el desarrollo creciente de legislación nacional y
depa*amental específica, asociada a niveles mayores de organización y de
recursos destinados a las diferentes etapas de la Gestión de Riesgos, val1

de la mano con la adopción de sistemas y el desarrollo de pla¡res por parte
de diversos acto¡es sociales e institucionales, públicos y privados, así
como de una serie demandas y respuestas que provienen de la sociedad
civil organizada,

VISTO III; La necesidad de fortalecer las instituciones públicas y
organizaciones de la sociedad civil para estimula¡ una fuede participación
en la gestión de riesgo a 1o largo y ancho del teritorio departament¿
tomando como base los artecedentes existentes de acciones coniuntas en
el iá¡ea.

CONSIDERANDO I: Que la Ley No 18.521, por la que se crea el Sistema
Nacional de Emergencias, establece que el SINAE "es un sistema público
de caráclel pemranente, cuya finalidad es la protección de las personas,
los bienes de sigrificación y el medio ambiente, ante el acaecimiento
eventual o real de situaciones de de6a6tre, mediante la coordi¡ación
conjunta del Estado con el adecuado uso de los
privados disponibles, de modo de propiciar las

públicos y

sostenible".
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CONSIDERANDO II: De la misma forma la Ley establece que "El
fu¡cionamiento del Sistema Nacional de Emergencias se concreta en el
coniunto de acciones de los órganos estatales competentes dirigidas a la
prevención de riesgos vinculados a desastres de odgen natural o humano,
previsibles o imprevisibles, periódicos o esporádicos; a la mitigación y
atención de los fenómenos que acaezca& y a las inmediatas tareas de
rehabilitación y recuperación que resulten necesaria6".

CONSIDERANDO IItr: Que la Ley Na 19.272 de Descentralización Politica
y Participación Ciudadana, en su Art, 13. define entte los Cometidos de

1os Municipios: "...15) Adoptar las medidas urgentes neceoarias en el
marco de sus facultades, coordinando y colaborando con las antoridades
nacionales respectivas, en caso de accidentes, incendios, inundaciones y
demás catiístrofes naturales comuniciándolas de inmediato al Intendente,
estando a lo que éste disponga..."

CONSIDERANDO IV Que por las caracteristicas de Canelones, a lo largo
de los años se ha dado un impottante involucramiento de actores

relevantes de cada localidad en la respuesta ante eventos de origen natufal
(por eiemplo climáticos como turbonadas, sequías, lluvias e inundaciones,
etc,) o antrópico.

CONSIDERANDO V: Que desde el Comité Depa*amental de

Emergencias y el CECOED, con el apoyo de la Dirección Técnica del
SINAE, se ha habaiado con los 29 Municipios Canados con el obietivo de

sensibilizar, informar. capacitar y orgatizar a los actores locales en la
Gestión de Riesgo.

CONSIDERANDO VI: Que se vuelve menester i¡stala¡ un "Comité de

Emergencia Municipal" con sus equipos de

trabajo en cada uno de los 30 Municipios Canarios, a los efectos de

fortalecer las capacidades locales, definiendo escenados y mapas de riesgo
así como planes y procedimientos de trabalo que busquen una meior
coordinación con el Comité Departamental de Emertencias y el CECOED.

CONSIDERANDO VII: Que habiendo sido tratado en Sesión

Extraordinada, dada 1a emergencia sanitaria decretada por el Gobiemo
Nacional y la exhortación al aislamiento social, número 20 de fecha 28 de

abril de 2020 de este Gobiemo Municipal se hace necesa¡io dicta¡ el
correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional.-

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:



RESUELVE:

1) CREAR EL 'COMITÉ DE EMERGENCIA MUNICIPAL DE CIUDAD
DE LA COSTA" COMO UN ÁTIISTTO DE COORDINACIóN Y
EJECUCIÓN PRIMARIA Y ML1NICIPAL DE LA GESTIÓN DEL RIESGO,
EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE EMERGÉNCIAS.

2) COI{VOCAR A LAS INSTITUCIONES SOCIALES, INSTITUCIONES
DEL ESTADO CON PRESENCIA EN EL TERRITORIO Y ACTORES
SOCIALES PÚtsLICOS Y PRIVADOS EN GENERAL, CUYOS
COMETIDOS SE RELACIONEN A ESTA TEMÁTICA, A FORMAR
PARTE DEL COMITÉ.

3) ELABORAR UN PLAN DE TRABAJO DE GESTIÓN LOCAL DEL
RIESGO, Q{JE INCLUYA, ENTRE OTRAS COSAS, CAMPAÑAS
EDUCATIVAS, ESCENARIOS Y MAPAS DE RIESGO Y PROTOCOLOS
DE RESPUESTA PRIMARIA" EN EL MARCO DE LAS POLÍTICAS
DEPARTAMENTALf,S Y NACIONALES DE GTSTIÓN DEL RIESGO.

4) CONFORMAR UN EQUIPO DE TRABAJO RECURSOS Y
LOGÍSTICA, DENTRO DEL CEM, QIJ'E SE ENCARGUE DE LOS
ASPECTOS LOGÍSTICOS, ASÍ COMO DE LA ACTUALIZACIÓN Y
DISPOSICIÓN PERMANENTE DEL MA?A DE RECI.,IRSOS

MT,NICIPALES

5) CONFORMAR UN EQUIPO DE TRABAJO DE COMUNICACIÓN Y
NEXO CON ORGANIZACIONES SOCIALES, CON EL OBJETIVO DE
PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL COMO INSTRUMENTOS
FUNDAMENTALES DE LA CESTIÓN DEL RITSCO

6) CONFORMAR UN EQUIPO DE TRABAJO DE ATENCIÓN A LA
VULNERABILIDAD SOCIAL, ÁMBITO DE COORDINACIÓN A NIVEL
MUNICIPAL QUE CON APOYO DE LOS EQUIPOS SOCIALES DE LA
IC Y DEL MIDES SE ENCARGARÁ ESPECÍFICAMÉNTE DE
COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN:
A. TRABAJAR IUNTO A LA IC Y AL MIDES PARA GENERAR UNA
BASE DE DATOS GEOREFERENCIADA CON LA POBLACIÓN
VTT,NERABLE O RECEPTORA DE PRESTACIONES BRINDADAS POR
DIVERSOS SECTORES DEL ESTADO, CON EL OBJETIVO DE
TRABAJAR SOBRE EL RIESGO AL QUE ESTA EXPUESTO ESE SECTOR
DE LA POBLACIÓN DISMINUYENDO SU VULNERABILIDAD,
B. SER PARTE DE LA ESTRATEGIA Y DE LAS ACCIONES QUE SE

DESARROLLAN COTIDIANAMENTE Y EN PARTICULAR EN
SITUACIONES DE EMERGENCIA, DESTINADAS A ATENDER AL

/



REGI

SECTOR DE MAYOR \'ULNERABILIDAD EN EL TERRITORIO DEL
MUNICIPIO
C. CONVOCAR A INSTITUCIONES LOCALES, CENTROS DE
ESTUDIO Y ORGANIZACIONES SOCIALES A SUMARSE A ESTE

EQUIPO DE TRABAJO

7- POR LA SECRETAI¡JA DEL MIJ'}üCPIO INCOR?ORESE AL
REGISTRO Dt RESOLUCIONf,S, NOI IFfQUESE.

8- COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN CUMPLIDO
ARCHÍVESE.-
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